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Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2021 01134 00 

 

  Vista la documental obrante en archivo # 17, se advierte que la 

misma no corresponde al presente asunto, por lo que se ordena que por 

Secretaría se desglose la misma, dejando las respectivas constancias.  

 

   Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado(a), 
previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta 
al extremo actor para que notifique en debida forma a la parte demandada. 

 
 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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